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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2025 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía 

 
El suscrito Inspector Catorce “B” Distrital de Convivencia y Paz – 14B, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), procede a CITAR a las 
personas que aquí se listan en su calidad de presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la reanudación de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal Abreviado que les 
corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 NOMBRE 

 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

 

COMPARENDO 
EXPEDIENTE 

POLICIA 
COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA  

QUE SE LE ENDILGA 
FECHA DE 
AUDIENCIA 

HORA DE 
AUDIENCIA 

LUGAR 

GARZON 

OLIVERA 
CARLOS 

ALFREDO 

1001167448 110010752746 11-001-6-

2019-442275 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 7:00 A.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

SIERRA MILLAN 

YONATHAN 
ALEJANDRO 

1013580037 110011132952 11-001-6-

2019-444038 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 7:20 A.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

CORDOBA 

WALTER 
1109384223 110010752393 11-001-6-

2019-452149 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 07:40 A.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

VALERO 

LAGUNA 

WALTER 
ALFONSO 

1000221520 110011134638 11-001-6-

2019-453619 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 08:00 A.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

NARANJO 
GUZMAN 

EDISSON JAVIER 

1033810629 110011133303 11-001-6-
2019-453868 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 08:20 A.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

NAVARRO 
BEJARANO LUIS 

HERNANDO 

1013620988 110011134163 11-001-6-
2019-468393 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

28/11/2025 08:40 A.M 
Inspección 14B 

Distrital de 
Convivencia y Paz 
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constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

JIMENEZ SANTA 
EBBRAM 

FERNANDO 

1019125463 110011133011 11-001-6-
2019-485365 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 09:00 A.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

HOYOS SOTO 

RONALD 
LEONARDO 

1000062534 110010753449 11-001-6-

2019-491115 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 13:00 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

MORALES 

SUAREZ JAWER 
ANDRES 

1037647826 110011132590 11-001-6-

2019-426307 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 13:20 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

MARIÑO 

FERNANDEZ 

JUAN SEBASTIAN 

1054542284 11001887033 11-001-6-

2019-425755 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 13:40 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

BRICEÑO MORA  

JUNIRO 

ALEXANDER  

23627111 110010752989 11-001-6-

2019-491088 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 14:00 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

RAMIREZ ROJAS 

DAVID 

LEONARDO 

1024499714 110011134157 11-001-6-

2019-402543 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 14:20 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

MENDEZ  
FERNANDEZ  

ELLERY 

FRANKLIN  

22780815 110011132850 11-001-6-
2020-52909 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 14:40 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 
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BUITRAGO 

MALAGON 

YEISON ANDRES 

1073682428 110011133152 11-001-6-

2019-441974 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 15:00 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

AREVALO 

GUERRERO 

ROMARIO 

CRISTOFER 

20107518 110011579235 11-001-6-

2020-516208 
27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 15:20 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

MOYA ACOSTA 
DANIEL 

ERNESTO 

27547402 110011589379 11-001-6-
2020-517241 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 15:40 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

PAVA ZULUAGA 
GUISELL 

FERNANDA 

1000939550 110011585193 11-001-6-
2020-522146 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 16:00 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

SANABRIA 

RODRIGUEZ 
BRYAN ADAMS 

ARMANDO 

1031136679 110011132500 11-001-6-

2020-522352 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias 

constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio. 

28/11/2025 16:20 P.M Inspección 14B 
Distrital de 

Convivencia y Paz 
(Carrera 19 B No. 

23 - 90) 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrá solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en 
cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la Inspección de Policía procederá de conformidad a 
la normatividad vigente. 
 
Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar 
la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la 
mencionada actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
Cordialmente, 

 
 

CARLOS EDUARDO RUIZ GALINDO 
INSPECTOR 14B DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ 

 
 

Correo electrónico: cdi.martires@gobiernobogota.gov.co  

mailto:cdi.martires@gobiernobogota.gov.co

